
Consejo Superior de la Judicatura 
Consejo Seccional de la Judicatura de Atlántico 

JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO ORAL DE BARRANQUILLA 

_________________________________________________________________ 
 

__________________________________________________________________ 
 

Dirección: Calle 40 N° 44 – 80 piso 8 
PBX: 3885005 Ext. 1098   www.ramajudicial.gov.co 
EMAIL: ccto09ba@cendoj.ramajudicial.gov.co 
WEB:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-009-civil-del-circuito-de-barranquilla 
CEL:   3114019243 

1 

SIGCMA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Radicado:      0800131530092020-00162-00 
Proceso:         VERBAL – RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 
Demandante: OMER ENRIQUE BENAVIDES ROMERO, CLAUDIA ESTHER GAMERO 

y su menor hija ANYELA PAOLA, ANGIE PAOLA BENAVIDES 
GAMERO, y MIRIAN VICTORIA ROMERO PÉREZ  

Demandado: TRANSMULAS S.A.S. y  LA PREVISORA S.A. 

 
INFORME SECRETARIAL: Señora juez, a su despacho el proceso de la referencia, 
informando a usted que la demanda fue presentada para las ritualidades del reparto el día 
14 de octubre de 2020, la cual correspondió a este despacho judicial y mediante auto de 
fecha 9 de noviembre de 2020 fue inadmitida y en fecha 18 de noviembre de la presente 
anualidad fue subsanada desde el correo mi_curer@hotmail.com suministrado por el 
apoderado judicial para notificaciones judiciales en el libelo demandatorio. Lo anterior para 
que se sirva proveer.  Noviembre 25 de 2020 
 

El Secretario 
                       RARAEL ORTIZ JAIMES 
 
JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO ORAL, Barranquilla, veinticinco (25) de 
noviembre de dos mil veinte (2020) 
 
Visto el informe secretarial que antecede y examinada la subsanación de demanda 
presentada el día 18 de noviembre de la presente anualidad desde el correo 
mi_curer@hotmail.com, dentro de la oportunidad legal, por lo tanto procede este Juzgado 
a resolver sobre la admisión de la demanda en los siguientes términos: 
 

El doctor MIGUEL ANGEL CURE RODRIGUEZ, abogado en ejercicio, identificado con cédula 
de ciudadanía N°9.131.615 y portador de la T.P. N°52.195 del C. S. de la J, actuando en 
calidad de apoderado judicial de OMER ENRIQUE BENAVIDES ROMERO identificado con 
cédula de ciudadanía N°73.550.534 y domiciliada en esta ciudad, CLAUDIA ESTHER 
GAMERO identificada con cédula de ciudadanía N°32.796.968 email: 
claudiagam22@gmail.com y domiciliada en esta ciudad, quienes actúan en nombre propio y 
de su menor hija ANYELA PAOLA, ANGIE PAOLA BENAVIDES GAMERO  identificada con 
cédula de ciudadanía N°1.143.163.539, email: angiebenavidesgamero@gmail.com y 
domiciliada en esta ciudad, y MIRIAN VICTORIA ROMERO PÉREZ identificada con cédula 
de ciudadanía N°22.911.299, email: mslait@hotmail.com y domiciliada en esta ciudad, 
formula demanda VERBAL de responsabilidad civil extracontractual en contra de la 
sociedad TRANSMULAS S.A.S. identificada con Nit.800.113622, domiciliada en Medellín, 
email: transmulas@une.net.co, representada legalmente por MARTHA LUCIA ARISTIZABAL 

VELASQUEZ identificada con cédula de ciudadanía N°38.852.147, o quien haga sus veces 
y contra la sociedad  SEGUROS LA PREVISORA S.A. identificada con Nit. 860002400, con 
agencia en la ciudad de Barranquilla, email: notificacionesjudiciales@previsora.gov.co, 
representada legalmente por DIANA LESLIE BLANCO ARENAS identificada con cédula de 

ciudadanía N°37.725.141, o quien haga sus veces.    
 

Examinada la demanda y la subsanación de la misma, observa el juzgado que se cumplen 
los requisitos de la demanda en forma tal como lo preceptúa el artículo 82, 84 y 
subsiguientes, 368, 369 del C. G. P., y los requisitos especiales señalados en el decreto 
806 del 4 de junio de 2020. 
 

De conformidad con las razones expuestas, el Juzgado,  
 

RESUELVE 
 
Primero: ADMITIR la presente demanda VERBAL de responsabilidad civil 
extracontractual formulada por OMER ENRIQUE BENAVIDES ROMERO identificado con 
cédula de ciudadanía N°73.550.534, CLAUDIA ESTHER GAMERO identificada con cédula 
de ciudadanía N°32.796.968, quienes actúan en nombre propio y de su menor hija ANYELA 
PAOLA, ANGIE PAOLA BENAVIDES GAMERO  identificada con cédula de ciudadanía 
N°1.143.163.539, y MIRIAN VICTORIA ROMERO PÉREZ identificada con cédula de 
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ciudadanía N°22.911.299, en contra de TRANSMULAS S.A.S. identificada con 
Nit.800.113622, y la sociedad SEGUROS LA PREVISORA S.A. identificada con Nit. 
860002400, conforme las razones anteriormente expuestas.  
 

Segundo: Notificar personalmente este auto a la parte demandada, en la forma prevista en 
los artículos 291, y 292 del CGP, o también conforme lo previsto en el artículo 8°1 del 
Decreto 806 de 2020. Hacer entrega de las copias de la demanda y sus anexos para el 
traslado de conformidad con el artículo 91 del Código General del Proceso. 
 

Tercero: Dar a este asunto el trámite de conformidad con los artículos 368, 369, 372 y 373 del 
Código General del Proceso en armonía con las disposiciones establecidas en el decreto 806 
de 2020. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

La Juez 

 
CLEMENTINA PATRICIA GODÍN OJEDA 

                                                           
1 Las notificaciones que deban hacerse personalmente también podrán efectuarse con el envío de la providencia respectiva como mensaje de 
datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación 
o aviso físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán por el mismo medio 
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